
 

  
DECRETO 258/2007  
PODER EJECUTIVO DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES  

 
 

 

Reconocimiento del derecho de la mujer a estar 
acompañada durante el trabajo de parto, en el 
momento del nacimiento y en la internación. 
Reglamentación de la ley 1040.  
Del: 12/02/2007; Boletín Oficial 16/02/2007.  

 
Visto la Ley N 1.040 y el Expediente N 41.287/04, y 
Considerando: 
Que por la referida actuación tramita la reglamentación de la Ley N 1.040, promulgada por 
Decreto N 945/03, mediante la cual se establece que toda mujer tiene derecho en el 
transcurso del trabajo de parto y al momento del nacimiento, como así también durante la 
internación, a estar acompañada por la persona que ella designe; 
Que, asimismo, se preceptúa la obligatoriedad de que el personal de los establecimientos 
asistenciales del Sistema de Salud informe a la embarazada sobre el derecho que la asiste 
en dichas circunstancias; 
Que todos los efectores de salud dependientes del Ministerio de Salud, deberán 
implementar las medidas necesarias para capacitar al personal profesional y no profesional 
y adecuar los recursos físicos y la estructura organizativa a esta modalidad; 
Que a fin de conferir un marco regulatorio a la Ley N 1.040, es menester proceder a su 
reglamentación; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 102 de la Constitución de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires decreta: 

 
Artículo 1 - Apruébase la reglamentación de la Ley N 1.040, promulgada por Decreto N 
945/03, de acuerdo al Anexo que a todos sus efectos forma parte integrante del presente. 
Art. 2 - El presente decreto es refrendado por el señor Ministro de Salud y la señora 
Ministra de Derechos Humanos y Sociales. 
Art. 3 - Comuníquese, etc. 
Telerman; De Micheli; Cerruti.  
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